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INFONAVIT 
Recuperación de recursos subcuenta de vivienda  

 
El 16 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores”, el cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
A través de dicha reforma se establecen nuevas condiciones sobre el derecho a recibir los recursos 
de la subcuenta de vivienda, cuando no sean ejercidos por el trabajador y, en su caso, sus 
beneficiarios, una vez transcurridos los diez años a partir de su exigibilidad. 
 
Entre las condicionantes establecidas a través de dicha reforma se dispone que, dentro del año 
previo al que se cumpla el plazo de diez años señalado, el Instituto hará del conocimiento al 
trabajador y, en su caso, sus beneficiarios, un aviso sobre el tiempo que ha transcurrido desde 
que el derecho era exigible, de tal forma que pueda acudir al Instituto a reclamar los recursos de 
la subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados. 
 
Dicho aviso podrá notificarse disponiendo de cualquier medio que determine el Instituto a través 
de disposiciones de carácter general que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Internet del Instituto. 
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Asimismo, en la precisada reforma se establece que, en caso de que hayan transcurrido los diez 
años sin que el trabajador y, en su caso, los beneficiarios hubieren ejercido su derecho a recibir 
los recursos descritos, el Instituto podrá utilizar dichos recursos para constituir una reserva 
financiera que será administrada por el mismo. 
 
De igual forma, se señala que los procedimientos y requisitos que deberán cumplir los 
trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios para el reclamo de los recursos que se hubieran 
aportado a la reserva financiera, serán determinados mediante disposiciones de carácter general 
que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del 
Instituto. 
 
Por último, se establece que el trabajador y, en su caso, sus beneficiarios podrán acceder al 
mecanismo de reclamación de forma permanente y, de ser procedente, el Instituto reconocerá 
los montos a pagar, considerando los intereses que correspondan en términos de los 
lineamientos. 
 

*     *     *     *     * 
 

Ciudad de México 
   Diciembre 2020 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 

 
AVISO LEGAL 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2020, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO DE QUIROGA #2121, 4° PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

Todo el contenido (publicaciones, marcas y Reservas de Derechos) antes mostrado es propiedad de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., mismo que se encuentra protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte.  

Todo uso no autorizado por cualquier medio conocido o por conocerse, ya sea de forma escrita, digital o impresa, será castigado y perseguido conforme a la legislación aplicable. Queda prohibido 
copiar, editar, reproducir, distribuir o cualquier otra forma de explotación, mediante cualquier medio, sin la autorización por escrito de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C.  
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